
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-56/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         HIPOTECARIO 
DEMANDANTE     LUIS GUILLERMO TORRES  
   RIBERO Y OTRO 
DEMANDADO  MARY LUZ SÁNCHEZ MEDINA 
RADICADO:   2.019/00136-00 

 
El apoderado de la parte demandante solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación.  
 
Al respecto, el art. 461 del CGP establece que el juez declarará terminado el 
proceso por pago, si el ejecutante o su apoderado judicial con facultad expresa para 
recibir, presenta escrito acreditando el pago, antes de iniciada la audiencia de 
remate. 
 
Revisado el poder conferido por los ejecutantes al abogado peticionario, el 
despacho advierte que este último cuenta con facultad expresa para “recibir”, lo que 
significa que se cumplen los requisitos de la disposición legal citada, si se tiene en 
cuenta, además, que la petición es oportuna, ya que se hizo antes de iniciada la 
audiencia de remate.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Silvania, Cundinamarca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso hipotecario de 
menor cuantía por PAGO TOTAL de la obligación.  Para afectos de 
estadística, el proceso SÍ tenía auto de seguir la ejecución. 

 
SEGUNDO. ORDENAR la cancelación de los embargos y secuestros decretados 

con ocasión de este proceso, teniendo en cuenta que no obra en el 
expediente constancia de inscripción de embargo de remanentes, u 
oficio que así lo haya comunicado. En todo caso, la secretaría 
verificará que no exista registro de embargo de remanente a la hora 
de remitir los oficios. 

 
TERCERO. DECRETAR el desglose de los títulos que sirvieron como base de 

recaudo, a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 
obligación se ha extinguido totalmente. 

 
CUARTO. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

mailto:jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 11 
25 de abril de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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